
A'.-· .. ·.·• - ." .. ~ '.' 

'arte ~s ~ a ñll ~ 
Repúbltca de lITicaragua-Ministel io Art. 3. El estricto y especial dehel' que 

por el presente decreto se illlpone á I(lS 

de Relariones. gobernadores, se entenderá llin pe~juicio 
Ca~a dl~ Gohierno, ~ de que obl·ea á prevencion con ellos los 

Sábado, Abril !l6 IS;¡6. Leon, marzo 28 de 1856. 5 Prefectos y sub'prefeetos. 
Sr. Prefecto del dcpartall1elOto de Art. 4 o Los Prefectos y,gobcrnadore,.; 
BIS. P. E. se ha servido emitir el de de policía que se manifiesten morosos en 

SE PUBLICARA 

creto q¡J(1 sigile. el cumplimiento de la obJigacion que se 
El Prl\sideuÍl) Provi,orio de la Hepllbli- les impone, ineurrirán por la primeJll·l'eZ 

. TODOS LOS SÁBADOS, 
~--~--~~--~--------~---~~-

TKRMINI>S'DE SUSCRIPClON: 
:'POI' un~ cop1a,tÍl año, , .•.•.•..•...•... $ 8 00 ca de Ni'2aragun; á sus habitantes. en una mlllta que no sea menor de 'iuincc 

Qllei'iendo h!\('er ma" e:<peditay bené- pesos fuertes, ni mayol· de veinticinco: ,Y 
fiea la ejecucioll d~1 deerdo eillitido :;;ohre por la segunda, á ITtas de la muha, seran 
colouizaeion el t3 de noviemhre del año suspen'ios, Ó depuestos <le su~ empleo~. 

P9l" UDa copi& suelta, ....... '... . .. . . . 20 
1'ERMillds AnV¡CTiENDO: 

Por un& cúartillo de ocho lineas, primem 
ppdo; en liSO de sn" ntr·ultades '])adoen Leoll á 11 de abril de 1850--

DECRE'l'A: PATRICIO RrVAs-AI Sr. Srio. del des-
insercion, •• i •• " ..................... $2 50 

Oada inS<lteiou cous.ecuente,. . • • . . . .. 1 50 

W'E-;:~T~-A"'s-¡;;~;--;;~~~-;ESCR¡~-;;;;-;~;~ 
~ecu~d() con limpieza y" despachado en los térmi-
1l0S m&~:razonábl"s,en la officina del NiCaraguen, 
se, hácia la parte, Nordeste de la plaza, (directa
menteópuesto a la casa de Cabi!do.) 

Art. lOSe estubrf'ee llna direcceion pachode rclaeioncs y gobernacion." 
de colonizac',ll1 para llevar á efecto las y de órdensllprema lo inserto á U. 
disposi(,íones del citado decreto de 23 de pam. su intelig~ncia, publicaeion y cireu
noviembrp último. - lacion en el departamento de\su mandll; 

AJENTES. 
Alt. 2:> La direceion se compondrá de esperando el corrC3pondientc recibo

tres indivi(!uos tl"rnbrados pOI· el Gobier, Salinas. 
En la Bahiade laVirjen .. W. & J. GARRARD no con la dotacion que se de'iigne por 
F.n San Juan del Nocte .•. W. N. WOOD & SON. 

En Punta Arenas. .• ' .•.•. Don DruK¡slO TIROK. 
~...:.I!~'J:;oI'~~.'~~~~~':'~'=====~ 

'sepan1do; y residil á en ellug:w dOllde el RepÍtblica 
mlslll o Go bi el·lIoresida. 

de Nicaragua-Ministerio 
de Relaciones. 

ttlE OFa(J[O. ATt. 3 o Reunidos los nom in'ados el 
dia Que se "}es señale, procederán á elegir 

.INTEyDENCIA GENERAL DE EJERCITO. de -éntre ellos uu 'Presidente, un Viee-
'-"1ranadll, Abril 12 de lb56. pl'esidente y un Secret,irio, pudiendo ser 

éste de fuera de su ~euo. 
. "Todos los qí.Ie hayan hecho suplementos Art. 4'0 Son ¡(tribudo~es de la. direc-

e'n efectos ó efectivo para, el ejéreito se cion': 10 oir la.s 'solicitudes que los 
peesentarán en la oficina de·esta intenden~ il1migr-ados deben hacer por cscrito en 
cia General con ks.compl'obantes necesa- papel del sello 3 o ~obre, asignaeion de 
rio~, á fin de proceder á la corl'esporidiell- terrellOs baldíos, yllespl chadas eon. arre 
te liquidacion. glo al citado decreto de 32 de noviembre: 

De órden del 20 velar por que los agtac¡aaoscu~lplan 
Brig.H¡;al. .Domingo de Goicouritr. cou las obligaciones que en los artICulos 

.. Intendente General. 3 e, 4 o y 5 o 'ae diéha disposidon 
T/wmas F. Fisher, se les i1nponen,yt1eclarar en su~aso 

Col. Y.pJ:imer asisto Intendente General. lo que corre5pOna~\:'S o tIe~'ar'lm .. libro 
. .. . por cada 'Departamerlto para los rPJlstros 

J/inisteriode Relacione.9. Exteriore.s del de los'terrenos concedidos. 4 o Nombrar 
:'$upremo Gobierno del E8tado de ajelltes un los dépal'tamentos para q~e 

Nicaragua. ' auxilien á la. dlrlícci();¡ eh los ree(lnOCI-
-CASA DB GOBIERNO, 1 mientos de tierrllsque convenga hacerse, 

'Leon, abril 16 de 1856. S y todo lo coneel"n.enleal buen desempeñu 
séüotEnenrgadotleNegociosy de sus tareas: 5 o mandar se verifiquen 

'Cónsul General deE'ipaña. los de,Jindes entre tit'l'ras de propiedad y 
EI'intrascdto Ministro de 'Estado I'll el terrenos b'lldios, por agrilllensores, ó 

. d 'personas i!1teligentes, c(·n noticia y eon-
Despacho de Relaciones. exMrll!l'es· e ouneneia de los interesados: 6 mandar 
Nirar~~a tiene la bonr¡\ de dil-igirse 'al . . d d· Sr. Eitilrgado de negncies CónsuI.gene:, Ierlllltar plantJs topográlieo~en ca a e-
rald.·.eE.spaña m. anifestándole de ·órdc.n partamentb,de ínanera que r)ued~n notarse 

los'tcTt·ehosbaldí·,s, y detf'rnl1narse las del ·SupremoGobiemo: que se .,tiene . d 

Casa .de Gobierno, ( 
Leon, abril 9 de 1856 •. ~ 

Sr. Prefecto del departamento de 
El S. P. E. seha sen'ido emitir 'cl a

cuerdo siguiente: 
. "EL GOm:CRNO. 

Queriendo dar el lleno á lo élispue!!t·) en 
el decreto de 19 de marzo ppdo. en que se 
estableee la dirceeioH oe eotonizaeinfl: 
atendiendo á que el nOnlbranliento de lQs 
lldividuos que han de componerln, debe 
recller en suget6sde conocidas apti~udes 
y . pro1»bad ; en sus facultades 

ACUE-RDA. 
10 Nómbrase vocales propietarios de 

la direecion de eolouizacion de la Rcpúb· 
liea á los Señores Don Hcrmenejildo 
Zepeda, Don GregorioJuarez y Dun 
J():tquin Vijil. . 

2 ~ Nombransesuplentes de la misma 
direccion á los Señores Don Sebastiall 
Marenco, Don Juan Ba:.¡tista Sacaza y 
Don Pedro Cardenal. 

2. o Comuníquese á quienes correspon
de.-Leon, abril 9 de 1856.-Rivas. 

y de suprema órden lo trascriha á U 
pa1'l\ su inteligencia, pl1blicaeion y e,rcll
lación en el Departamcnto de su mando; 
cspernndo me ncuse el correspoudiente 
recibo.-Salilta8'. 

~oDlbrnm ¡enloso 

guerra tan illjll~ta, como Iljpna del cad.c, 
ter pacifico y laborio,o de aqlll'J105 hahi· 
tantes; y qUf'lria evitarla ~i f"estl posi· 
1.1,·. A·lwtece la pa7; y tielle la satisfa(}. 
cion de hahel· trabajado y sf'gllir dando 
pas()~ pam eon,e4"t;irla ~ubre bases de 
dignidad.y j(¡~tieia. 

Dírrnese,d Sr. Ministro devar lo e~¡' 
ru('st~ al cOlloeimipl1to del Sr. Presidcnt.e 
de e~e Estarlo, y aJmitil' la;: c(Jlisidera
C"Íones de mi distingliido a.pt'l.'l:io eomo SH 

atl'llto servidor. 
SEBASTIAN SALINAS. 

VICTOH.lA DE SAHAPIQUl. 

El Jpllcral \V illkl'1' llll hill l'H\'i:I,]O uno/'! 
30 hOlllbrp~ Ú o<,upar la. ntrada dd Sara
piqui en el San Juan, para illlf!~dÍt· que 
ie, de Cllsta.){i(·a cona .. el! la clllllunica
I;ioll c,terilll' ·con l~;:;tapl"za~ y :>cn so 80r
prelldiesen la g~larllicioll dd Castillo Vil'· 
.lo. 

Los COS![IlTi"pnses l'IlTlIÍlllero dc'250 {" 
:~OO hOlldll'cs que v¡cron el S;:ra¡:iquí oeu
pado pOI' la~ f'lenas de l~k:ll'af! I a,utl'aYe 
saron por tierra hasta s¡tual'~:e en la con
fluencia de ambos riCls. 

1,.'8 filcrzns del JeilPral 'Valker aumen
tad:1s .racI ,H algulJos yoInnlado.; (lo la es
Iwdieioll '1m' v('lIia ele los Estadn~ {1 nidop,., 
batieron á los Costarl'icensl's rl dia 10 del 
conientl', il"s del'I'otaron cOlllplc¡amente, 
lo~ pnsh'r 11 "ien presto en ia lilas YCrgoll 
tusa fuga, y siguiéndoles la pi~ta, les lila· 
tarl:n (fe 25 á :iO IWlllJ.res, habiendo wlll 
""'Jute dOM heridos y un muerto nI las fuer. 
zas de Nienrllgmt. 

¡ HOllllr y gl"ri~ :í lus "n lierlt(·s de Sara: 
pi'jlll! ¡HOllory gloria al .J('neral pn Jefe! .. 

.j Honor y glnr,ia á tI ,dos los am igos de la 
ItIJ€rtad yde la verdadr.ra drm(!~ráda! Y 
lTlf'ngua y hul,lon eterno al pa: t ido ajita. 
dor lejitimista, que tantas ~alalllidades ha 
atraido sobre ('ste d.>S\·cnt.llrl1do suelo!!!! 
================-_.~~--==~ 

Para 'I'odo~ los GobieJ'nos de 
(j('ut.·o-t luerit.'a. 

Es útil copiar algullufl de las palabra-s 
del (lil'1ílmeu de la Comision de relaciones 
pxtel'iores de la Cámara de Hepresentan
te~ ,le los E,;tJldo~ lh¡j(]os, e¡¡audo en 
Marzo ole 18~2 aqucl GolJierno recolloeió 
{¡ los de las Ser:;iolws de la A mériea an
tes .e~l,nñola y ,In ind,,['endcneia <¡ue habí-notiéia, QuevarioscindadaÍlo~ del Estado,~ tiérras de pl'opiedacl, y las destllla as a 

eonforllle. á la disposidon textual de la cada pueblo para :;icmbras,'y ejidos: 7 o 
constituci~ll1, han solicitado inscribirse en aaotar en ellihro correspondicnte el cam·, Por acuerdo gubern:.tivo de 22 de au proclamado. 
la ,mátr(cula de l1aCiOllale¡ \'spañoles que hio de colonns, c,utll1do'el actual poseedo~· Marzo último se nombró Prefecto para el. ¡Quién es el s,:bE'rano 1"gílÍlllo de un 
debe. llevar ese Consulad(l conformo al venda HU suerte a otro; cuya "ent:t sera Dcpa'tnmento Oriental al Sr. CorOlwl pui~~ No e, C"l1estion I'crllliticla á lult. 
último inciso del artic·ulo 9 o del tl'lltatlo ntlla si no consta al·pié·del documento Do'! Trinidad Salazar ; qupdando d .. Suh IlHtio!lc:<, á las cuales ~olilnl( lit e corres
de 25 de J uIio de 18;;0: que como este respectiVij, haberse anotado corno queda del('g¡tdo de hacit~nda dd IIliHW) Düpart- rOJlde tratal· con }tlspotenria~ que ('xis
acto Iv entiende el Uobit'I'ltO ofensivo á prevénido.· . amcnto él Sr_ Te¡;ÍNltc Coronel Don ten.- 1<;11 este pltnto ("()H vi('llt'n todos 
!o~del"echos dc Nicaragua ycotlt!1l1·io ni Art,6"O Comutííqnese á qliiencs I:or- l{nlmundoSe]va. los cseritores de dereeh .. ,púLlico, y tam
CSpil'ÍtU de ju!'ticia r de púhlica eOln-elli. responda-Dad u en Leon, á 20 ne marzo POI' el i<l. de 1 e del corricnte, fué hiel! couvit'llcn rn Hl placti{·at¡;das las 
tmcia, y aun al sentidu del mismo tratadu, de 1 836-P,\TRICIO UIVAS-Al Sr. Minis- nOIlJi)!"Ildo el SI'. ·D .. n José María SalTin na<:Íollt's eivilizndlls.húlil l'S nqui citar 
no ha podido dar·asensQ áun heeho que tro (le rclaciones y gobenme'ion., Prl'féeto del Depar:ameuto Occidctlt:\l. y ulI!orid,j{les en :qoyo de ullar!Pdrina que 
se .atribuye autorizado por (·'1 SI·. 'Encar- y de'snprt'lIlu ó!·l1er. 'lo in~el to,ü U pfira Sul)delegndo dehaeicmh dell rnLllIo eles fillniliar Ú cmultosh:l!1 tri'mtado.alguna. 
gado de negocios yCól~sul gelleral de su iutol1g"nria,publicllcioa y circulaeioll Sr. Don Miguel Hohelo. ateflcioll á l'sta Illatel'Ía;y lo wria igllal. 
'España,cuandó ninglln participio,e ha en el DeFal't"lmento de Sil mando; !lCllsan- Por el de 2 dd pre~ente Sll uCllllbrú llll:lit~ r,~roc~der, par,¡ Sil illldracÍon. 
aado al Gobit;rno de Nicaragua ni á sus dome ('! correspondiente rceiho. 8ALTl'iAS. Admilli4,ador de C01T('OS de la diudad de practll"a, ti las guerraR tivi!l'S 1 ntre lns 
'lgentes subalternos en e,tas pretensiones. Re11ublica de Nicar"glla-~~{inisterio de Leon, al SI·. Don Llliz l\'fr.rill; y ca, as de y(),k v ¡J", Lallcr.steJ". Mucho. 

A d· l' I I POlo el dc9 del actllal S(' n')mhró Go-· h 1"" 1 '1 . ere Itarse e ongell le 011 que prl>- Relaciones." ta'mpo a que os ~f'Jes tle :ql1ei.as easas 
tendan t.'ne..Io cn España por nat.uralcza, b"rnndol' tle Pll]id .. d~l distrito ,1" Chin- cont"ndientl's, a!t"l'Ilath'alllrnte tr¡'mfa. 
es :un' hecho 'quc requiere justificllciotl, 'y 'Casa de Gobierno, , andega al S,. Don F"':'lciseo Carrcol1. '·ou y lllandal"Oll, y nltel'l;ati\'amclite fue. 
Ilnheeho adema~ que con peijuicío de los . 'Leel/', abril 11 <1", ]856. j ~-~------(--_---:-I----"-·_--~ ron reconoehla,; y "l,edel·idas. H?gllll que 
!lel'eeh~s de Nicaragua suhstrae el número I ,sr. Prrferto del' departamento de ·;.rt'U ~r ellas ejercinn nec~~ariallwnte el poder :sin 
de sus súbditos, á la wz que noks dis- El S,. P .. 1\ Sil ha sel'viclo di<:tal' el de- I A los Gobiernos de Hondlt1·as, SI~n Sdl. demn¡;trar su derecho. .Mol!arqllÍas /la 
minuye slts . debeí·es hncia estos: actos crctll slglllen r. I vadOT y anatemala: ha bidu convertl as en Rerúhl:cas; pode
¡§emejafltés qlle dañniliean los ¡\er(>cho~ "E1Presid"ntc Provisorio dc b HCp:'I- Ministerio de .Rdaciolles del Nnpremo rosos usu¡oradores l'eroll()(>idos por las 
deun tercero, jamas se obran sin su in' bJiea de Nicaragua, á sus hal,itfllltes. G"I)irl"no deja HC¡:Hlblica de Nicllragua nacioncs estrflnjl'ras COIl prl'faencia ú los 
tervencÍQn, por que s~ria tUltar á la "justi· Considerando: que par::t reprilllir el -Ca~a de Go¡'¡(~rn(). L('OIl, Abril 1: lt'gítimos y de,valid"s p,,¡clldiclltes. La 
da generalmente reconocida en los pro- dctestabk dd,> del hurto y del rob,o con de lti50--Scñc." Ministro de Hclariones historia moderna está hellcLidn ele ejem-
fledimientos n1as comunes. toda la eficada ypr,)l\titud que el pwpie- Exteriures ~!i:l Supremu Gob;efllo pl(ls semejmltes. i ~o h"Ill<>s l"Ísto nnso-

Hasta hov, el (,()I>ÍeMló no ha recibido tario y aun la gcneralidad demandan dl' de. .. tl'l'S cn el brcvc'pni do de nllc-lros días 
de sus auto;idades inmediata,.;, noticia de la liutoridad pública eH las pre~en~es eir· Tellgo el honnr 11) p:ll,ticipnr:í Vs. que á los Gobicfll\ls variar d" formas y de 
!Juese haya preparado COIl estas fOlmali· cunstarciag: no so.11 sllfiei;,~;tc" l.os nH'dius siendo ill"adida es'a Hepública por fuer- geles segun prevalecía d podcl l' la pasíon 
dades ningur1aju:.tificacion para aCl·edirar comunes, dlspendlOsCls y OlfatorIOS por Sil z;¡:.;:le Costa Hiea, {¡ eOllsecuencia de la del momt'nto, y haeerlo asi en virtud del 
la naturaleza y nacionalidad de los que 'naturaleza: y que los.'proc~sos judiciales I dcclanttoriade gllerlu que Sil ITobierno principio l.li,mo en cuestion, ~il1 perjllicio 
intenten recobrllr la suya primitiva, y los no 'cle!,en. PlrJ ba, a7.a~.la;; meal't~ d~1 rc·"Qr~e l¡L:o á Nkaragua sin l11otÍ\'o nlguno y sin lllaterütly perml'\llcnte'do las r€'laeionc8 
casos· que al Gobierno se hall·denuneiado guhernatlvo que eXIJe la polwia (le segun. "b,ervar las réglas IIcostumbraclas en cen los otros gob¡cnHJ~? ¿Nu he~l1Os visto 
son tateS' qudno están comprehMdidos en dad ;e11 uso de sus facultades. t()(!os los PaISl'S,y prescrÍptao;; por la I'azon á lo~ Empc'radores y Hl'yes de aypl', re· 
io disp-ositiv{)-delitrtieulo 9'0 del tratado: DECRETA: , y el ¡J,m'cho intenJaci(.)nat: habiendo (lCU- eibiendo, sobre 10< tronos de Sohernnos 
y ól Gobierno siernpl'é cin'ul1'6pecto cual Art. 10 Los Goben1ac1ores de po!icü !llll]¡' la pla,.~1 de niYas en ocasion qlW el -desterrados qHC clamaban sus derechos, 
,~umple á sU dignidúd Y áJa justieio que de todos los puuto" de la l:epú¡'liea, pro- c\H1rtpl general be;habia tms!·adado á GI'a- las emhn.iatln,; Hmhtosas de otras poten
hace á la ilust.racion del Señor Encargado ceder án sin p~;rdida de tiempo, á la Cllp· na,la, y al filmr de la traicion de un J efc cías en L1S cllules aquellos dest('rrados So
de negocios, ha tenido á bien ordenar :tlll'R de lo,¡ ladrones que ~eal1 con,ud\!· ,:e ¡os'que ~!'rvi:ln e~l dicha pla'-a: el Ejer- beranos hnIJÍm:. buscado un a~ilo? ¡,y no 
:\1 infrascrito le dirija'la presente para dinarius, segullla declal·aciOl1 eOilh"stc ele l·;t"D,·1 (30biernocompueslo deunu pal·te hemo!> vi8to d dia de hoy á n,quelIos 
obtener una esplicaciollí., que no duda dos tcstil,Sos dc~ probidad, que dehcí'ándü la t~,lal!¡:!e J\ IlIerieana y una columna EmperadL'rfls' y Reyes,- asi cOrlcj¡.dos y 
será satisfactoria. examinar dc oficlo. Je hijos de-¡ pais al mando del Sr. J cllCl·al recol1oCilos nyer, desPI:iado-; (lL sus ec-

Al cumplir .cQnestll, órden tiene el in· Art. 2 o Sin pcrjuicio tIc que ro;; Go- en .T c"e J). (, ui!lerml) 'Valker, atacó al t.ros, y por que solo han variado SUB dr-
úascrito la ho'nra de renovar al Sr. En- bernadores pasen testelll,JIl:O de la dilJ- en.?migo el once del corrientc, a las ocho eunstaucias, ser tratados con.o llsnrpndo
('argado de llego~ios sus re:sp<:tos y con- gl1nciade qne hahh·eJ arL anterior Ít la Y I!lcdía dc 1:1 maüana. y dentro algunas res rOl' HIS stlCe~Ore;3 quc tambiea á sU 
sideraeion-D U. L.-ZELEDoN. ilutoridrd judicial correspondil'nte para la he]";ls lo de"h;zo cOHlpldamente. turno han ~¡do reconoeidos y arnridlldos. 

CONFoRME-Republica de Nicaragua, instrllccioll del proceso contra f.'¡ culpad ), El ::'l". Presid~llle' ele Nicaragua siente por las mismns potencia3 e.,tl'nllieras '1 
Ministerio. de re~a:!Íones exterioroSl, LcQH, mantcudr:lll á é~t· en ~Olnrl;·t~ s(gllri,l,ad lln dT: ';:13 dd puch;o CO~,tar¡ec~se ar- La f;l/:;: del, mundo ~ la inc1ü'Fcn:1cnóa 
,lUll1 tI de lS56-SALINAs. 113.J0 sus Oloelles. } ded,cad".t 1<>" trab<l.l')o "".. ':v rOl' su Goherno a \lna do ('uda 'll1() ce los mlCmVI"OS t:8 b gn~ 

.púhlic\\s \}tl(' ci GolJi,'r¡w d('~¡gnc. 
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